
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULARES (O.—57-554)

SUBASTA

los se-
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seonemu
E! importe de los

del adiud

1 Económica
—ElGetaf«

«--«»<:>•

n Secret

(A.—36.623)ANUNCIO Caja General de Depósitos

109.511 de registro, corres-Ministerio de Obras Públicas de entrada y

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 938.480

ca, S. A. E."
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25 de sito
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Por ?
didas adoptadas son las seña-
1 mencionado Reglamento.

—Ei

El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

4 de septiembre de 1964. —El
civil, Jesús Aramburu Ola- de 1964

CONCURSO

Secretaría General y Técnica
de Aviación Civil y del Trans=

porte Aéreo

Junta Regional de Adquisiciones
R. A. C.

Dirección Ceneral de Servicios

(G. C—4.296)

ticulares y Económicas será la tipo G,
en vez de la B, que en el mismo figura.

Madrid, i de septiembre de 1964. —El
Director general, P. D., el Jefe de la
Sección, Rafael López Arahuetes, Jefe
de la Sección de Créditos, Contabilidad y
Contratación.

(G. C.-4.353) (O.—57.582)

Madrid, 7 de septiembre de 1964: —El
Ingeniero Subdirector Técnico de Maqui-
naria Agrícola (Firmado).

BIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

s animales enfermos se encuentran
icho término municipal, señalándose

> zona infecta los polígonos denomi-
s "La Barraca" y "Cerro Gordo";

) zona sospechosa, todo el término
cipal, y como zona de inmunización,
denada en el vigente Reglamento de

> municipal de Estremera, este Go-
10 Civil, a propuesta de la Jefatura
Servicio Provincial de Ganadería, y
:umplimiento de lo prevenido en el
:ulo 134, capítulo XII, titulo II, del
nte Reglamento de Epizootias, de 4
ebrero de 1955 ("Boletín Oficial del
ido" de 25 de marzo), procede a la
iración oficial de la existencia de di-
enfermedad.

[abiéndose presentado la epizootia de
re aftosa, conocida vulgarmente con
íombre de glosopeda, en el ganado
ia especie bovina existente en el tér-

3, 4 de septiembre de 1964. —El
dor civil, Jesús Aramburu Ola-

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los' adjudicata-
rios.

Madrid, 8 de septiembre de 1964
ro

500 kilos de papel kraft, al precio lími-
te de 50 pesetas kilo.

6,750 metros cúbicos de madera de pino
de 2.*, en 1.000 tablas de 2,5 x
0,18 x 0,015, al precio límite de

• 3.500 pesetas el metro cúbico.
50 rollos de papel engomado, al pre-

cio límite de 70 pesetas unidad.
100 barricas de 90 x 60, para trans-

JDortes de loza y cristal, al precio
límite de 400 pesetas unidad.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta Central, to-
dos los días hábiles,' desde las once a las
trece horas.

Hasta las diez horas del día 14 de oc-
tubre de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos que
a continuación se relacionan, dd Servi-
cio de Vestuario:

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

ado y

a las doce horas

ñores licitadores ante la Junta Económi-
ca que, a tal efecto, se reunirá en la Sala
de Juntas de la mencionada Secretaria
General el día 25 del próximo mes de

Las proposiciones, en sobre ce
lacrado, serán presentadas por

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, detalle del presupuesto, modelo
de proposición, etc., se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de la Secre-
taría General y Técnica de la Subsecre-
taría de Aviación Civil (edificio del Mi-
nisterio del Aire, cuarta planta), los días
y horas hábiles de oficina.

Se convoca concurso para la ejecución
de las obras del Proyecto siguiente:

Expediente núm. 790. —"Edificio para
Centro de Adiestramiento de Electróni-
ca", por un precio límite de 6.304.978,74
pesetas.

de septiembre de 11964

Los pliegos de condiciones técnicas,
legales y particulares, así como el mo-
delo de proposición, estarán a disposición
de los señores posibles ofertantes en la
Jefatura del Grupo Central de Automo-
vilismo, calle de Espronceda, 19 (Ma-
drid), en los Almacenes del Parque Re-
gional de Intendencia (Getafe), en el De-
pósito citado y en las oficinas de la Je-
fatura de Intendencia de la Región Aérea
Central, calle de Quintana, 7 (Madrid).

El imoorte de los gastos de anuncio,
los adiudicatarios.

Depósito de Intendencia de Alcalá de
Henares; 276.746 kilogramos.

Almacenes del Parque Regional de In-
tendencia (Getafe), 1.183.254 kilogramos.

El día 8 de octubre, a las once horas,
se reunirá esta Junta en el Despacho del
excelentísimo señor Presidente, sito en
el Grupo Central de Automovilismo, en
Getafe (Madrid), para la adquisición, por
subasta pública, de leña, con destino a
cubrir las necesidades de "Combustibles
para ranchos" (Expediente número 0-1-

1-1/65), con arreglo a las siguientes dis-
tribuciones :

(G. C-4.348)

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

marzo), procede a la de-
icial de la existencia de dicha

do XII, título II, del vigen-
nto de Epizootias, de 4 de fe-
)55 ("Boletín Oficial del Esta-

wrcina, existente en el térmi-
al de Arganda, este Gobierno
'puesta de la Jefatura del Ser-
vicial de Ganadería, y en cum-
e lo prevenido en el artículo

ose presentado la epizootia de
sa, conocida vulgarmente con
de glosopeda, en el ganado de

va que están I

mo zona de :nmunización, a
en el vigente Reglamento de

odo el término mu-nk

males enfermos se encuentran
errnino municipal, señalándosea infecta los establos propic-
ian Sardinero Rubiato; como

en las Oficinas Centrales,
i las once horas del día 14 de octubre

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro de las Oficinas indicadas,
antes de las doce horas del día 8 de oc-
tubre de 1964, y la apertura de pliegos

rá lugar

El pliego de condiciones del concurso,
en el que figura el modelo de proposi-
ción, podrá examinarse en las Oficinas
Centrales del Instituto Nacional de Co-
lonización en Madrid, avenida del Ge-
neralísimo, 2, durante los días hábiles y
horas de oficina.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a dos millones doscientas sesenta
y seis mil pesetas {2.266.000 pesetas).

rios

Una fresadora universal, con acceso-

El Instituto Nacional de Colonización
convoca concurso público para la adqui-
sición del .siguiente material:

ANUNCIO por el que se rectifica la fór-
mula polinómica que figura en el plie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas de la subasta de las obras de
"Revestimiento de la red de acequias
derivadas del canal de Villalaco, en el
término municipal de Villamediana
(Palencia)", anunciada en el "Boletín
Oficial del Estado" de 5 de agosto de
1964.

(G. 0-4.257)
nojosa

Madrid, i de septiembre de 1964
administrador. Francisco Martínez Hi-

su Reglamento

pos
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses, desde la
publicación de este anuncio, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto en

cuya presentación de pliegos finaliza a
las trece horas del día 7 de septiembre
actual, que la fórmula polinómica que fi-
gura en el Pliego de Condiciones Par-

«s posibles licitadores a esta subasta,
1 presente anuncio se hace saber

~~3/ -.1-(G. C—4-349)

OFICIALOLETIN
Depósito Legal M. 2-1958

DE L.A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4e>

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,Para Madrid
y un año, 360.

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los dfas laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

7

iinistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
's.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
[a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.



(G. O—4.290)

Extraviado un resguardo expedido por
esta Caja General con los números
590.323 de entrada y 71.230 de registro,
correspondiente al necesario en metálico,
sin interés, propiedad de Consuelo Váz-
quez del Cid, en garantía de su cargo
de Administrador de Loterías núm. 3, de
Huelva, y como complemento de los
constituidos por el mismo concepto.
Constituido en 30 de octubre de 1941 por
pesetas doscientas (E.—1.577/964),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Caja General de Depósitos

Madrid, 22 de agosto de 1964.—Por
el Administrador, José Rojo García.

(A.—36.620)
*-=\u25a0»<>•«=-»— — .—

Caja General de Depósitos
Extraviados los resguardos expedidos

por esta Caja General con los números
756.085 y 354.017 de entrada y 205.281
y 165.127 de registro, correspondientes
a los depósitos constituidos por don Es-
teban Pinilla Aranda, para optar a la su-
basta y responder de las obras de am-
pliación del Instituto Provincial de Sani-
dad de Granada. Importan los depósitos
35.000 pesetas en metálico y 5.500 pe-
setas nominales, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en este
Centro, ya que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se en-
treguen los depósitos sino a su legítimo
dueño, quedando dichos resguardos sin
ningún valor ni efecto transcurridos dos
meses, desde la publicación de este anun-
cio, sin haberlo presentado con arreglo
a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 23 de agosto de 1964. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente, P. O. (Firmado).

(G. C—4.197)

rromeo

Teófilo Rebato Moraleda.—Tomás Pi
nar, 12. —Vallecas. — San Carlos Bo-

Carmen Almagro Moreno.—Goya, 123.Buenavista.—Covadonga.
Francisca Cordón Balladares.—Pobla-

do Nuestra Señora Asunción.—Vallecas.
San Pedro.

Rosa Cano Olmo.—Puerto Sallent, 6.
Vallecas.—San Ramón.

María Magdalena Campos Villar-
Poblado Orcasitas, bloqune 2. — Argan-
zuda.—San Fermín.

Agapita Angiles Castelo— Tosca, 7.María del Carmen Molina Martínez!—
Avenida Donostiarra, 25. —Ventas.—Es-píritu Santo.

Esperanza Garrido. Rodilla—ModestoLafuente, 90.—Chamberí.—San Juan dela Cruz.

. Isabel Jiménez Garrido.—Modesto La-fuente, 90. —Chamberí.—San Juan de laCruz.

Alfonso Robles Arellano. — Moneadatorre 101—Arganzueía—San Lucas 'Francisca Guillen González. — Esta-ción Depuradora de Aguas.—Vallecas.—
San Carlos Borromeo.

Pilar Díaz Fernández. -— p ase ndas, 28.—Mediodía.—Las Angustia,
Benito Calvo Salvador—Refino bLco, 38.—Buenavista.—Covadonga
Francisca Alias Raso—San Cristóbalbloque 202.—Arganzuda.—San LucasMaría Pérez Gayoso. — Benito Guti¿

rrez, 5.—Universidad.—Buen SucesoVictoria Saborit de Lucas —Plaza delCaudillo, 1—Latina—P. ConcepciónAurora Bravo de la Mata. — Trafalgar, 22.—Chamberí.
_

Santa Teresa vSanta Isabel. "

María' del Pilar Alcalde Muñoz — cbastían Elcano, 44. ' Se-

Gregoria del Álamo Hernández __
«li-gad Servet, 13.—Mediodía. — ¿ an f1-

renzo.

FISCAL DE VAQUERÍAS

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GREMIO
(O-—57-553)

Ernesto Fernández Garda
Góngora, 15.—San Jaime.

Juana López López.—Plaza del Este,número 1—Tetuán.—San Francisco Ja-

Josefa Cañada González.—Alberdi, 24.Tetuán.—Nuestra Señora de las Victo-
rias.

Isidoro Sánchez García.—Urbaniz. L.
Andalucía, bloque 4. 0—Villaverde—SanAndrés.

Encarnación García . Sánchez. — Aba-
des, 20. —Arganzueía.—San Cayetano.

Ramón García Garda. — Santiago elVerde,* 10.—Arganzueía.

Victoriana< Arroyo Aedo.—Carrera de
San Francisco, 11.—Latina. — La Pa-
loma.

trito.—Parroquia
Nombre y apellidos. —Dirección

PETICIONES DE AYUDA POR
ENFERMEDAD

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9. 0, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 14), por el que se

regulan los auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta, deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas quieran rectificar algún error que
se hubiere presentado en estas solicitu-
des a personarse en las oficinas de esta
Corporación, calle Amor de Dios, 6, to-
dos los días laborables, de cuatro a sie-
te de la tarde, donde les serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publiquen, al ob-
jeto de lograr una mejor aplicación de
los fondos previstos para este fin.

e<X>

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

— Leonor

Madrid, 2 de septiembre de 1964. -
Por el Presidente de la Junta (Firmado;

(G. C—4.297) (O.—-57-555)

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audiencia
establecido en el ñúm. 2 del artículo 245
del Reglamento de Haciendas Locales,
en relación con la norma séptima de la
Orden ministerial de 21 de diciembre de
1954, para el próximo día 17 de los co-

rrientes, a las diez treinta horas, en el
domicilio legal del Gremio, Miguel Án-
gel, 25.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

— Hospital

del Reglamento de Haciendas Loca
en relación con la norma séptima de
Orden ministerial de 21 de diciembre
x954» para el próximo día 17 de los
mentes, a las once horas, en el dom
lio legal del Gremio, Miguel Ángel,

Madrid, 7 de septiembre de i964-
Por el Presidente de la Junta (Firmad

(G. C—4.3x5) (0.-57-5S8

establecido en el núm. 2 del arde

dentro del plazo legal al efecto c
dido, ante esta Segunda Junta Gre
a fin de evacuar el trámite de audi

Por el presente se convoca a c
agremiados han formulado redar

— Est

PIEL

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE LAS INDUSTRIAS DE LA

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta Segunda Junta Gremial.
a fin de evacuar el trámite de audiencia

Faustina Rodríguez Cabezas—Lagas-ca, 112—Buenavista—La Concepción.

Rafaela Garzón Lara. — Dolores Ba-
rrar?Cr' x:—Arg"anzueIa —La Soledad.

Felisa Yánquez Baratas— Travesía deJuan Mozo, 10—San Diego.
Eulogia Modesta Ferrer—Plaza Sás-tago, 16—Carabanchel— San Roque.
María Josefa Bautista Martínez. —Dr. Sofio, 6. — Carabanchel. — SanRoque.

Jerónima Barceló Ochagavia.
ral Pardiñas, 103. — BuenavistaPilar.

Urbano Cobos Yanguea. — Castro deOro, 27.—Carabanchel.—San Vicente dePaúl.

Feliciana Cano González.—Pinos Ba-jas, 13.—Tetuán.—San Ignacio de Lo-vola. ,

Joaquín de la Cruz.—Sanz Raso, 23.Vallecas.—San Francisco de Asís.
Carmen Díaz San José. — Ministrilesnúmero 10.—Mediodía.—San Lorenzo. '
Pilar Pérez Camacho.—Cardenal Cis-neros, 67.—Chamberí.—Santa Teresa y

Santa Isabel.

Manuela Luengo Martínez. — León
Bonnat, 4.—Retiro.—Sagrada Familia.

Fidela Pascasia Sáiz Seguido.—Minis-
triles, 5.—Mediodía.—San' Lorenzo.

Gumersinda de la Antonia Fernández.Arroyo del Olivar, 60.—Vallecas.—San
Francisco de Asís.

Teresa Torres Campos.—Olmo, 12.San Lorenzo.—Mediodía.

Modesta Martín Calleja. — Plaza de
Sástago, 2.—Carabanchel.—San Roque._ Celedonia Hernández Jiménez. — Ave-
nida de las Animas, 242. —Carabanchel.
San Roque.

Angela Martínez Gaseo.—Monte To-
rozo, 20.—Vallecas.—San Pablo.

Carlos Benito Andrés.—Montes Uni-
versales, 16.—Vallecas.—San Diego.

Domingo Sánchez Trigo.—Andrés Me-
llado, 65. —Universidad.

Josefina Illán González. — Isabelita
Usera,_ 25.—Arganzuda.—La Soledad.

María del Socorro Antiñano Cañizares.
Olmo, 25.—Mediodía.—San Lorenzo.

Natividad Tapia Dorado. — Poblado
Virgen Begoña, bloque 18.—Tetuán.—
Nuestra Señora de Begoña.

Micaela «Moreno González.— Palencia,
número 54. —Chamberí.—Nuestra Seño-
ra de los Angeles.

Isabel Jurado Galán.—Trefilería, 10—
Ventas.—San Joaquín.

Francisco Moreno" Garballo. — Ribera
de Curtidores, 8.—Arganzueía.—San Ca-
yetano.

víncula

Rosario Serrano Alcázar. — Pabellón
número 45, Vallecas. — San Pedro Ad-

Mercedes Simón Fernández. — Ceuta,
número 33.—Tetuán. — Nuestra Señora
de las Victorias.

Antonia González Hernández.—Ronda
de Segovia, 22. —Latina. — Santa María
la Cabeza.

rrer

Juan Francisco Cortés Gómez.—Sana-
torio Valdelatas.

Carmen Lleida Buisán. — Lope de
Rueda, 57.—Retiro. — San Vicente Fe-

Doña María del Pilar Carro Maroto.—-
Eraso, 51.

Sofía Fernández'Martín.—Nuestra Se-
ñora Soledad, 23. —Carabanchel. — San
Roque.

Elena. Hernández Peral. — Ezequiel
Solana, 33. —Ventas.— Nuestra Señora
Fátima.

Cesárea Carrero López.—¡Antillón, 15.
Latina. —Santa Cristina.

Antonio Jiménez Zafreño. — Juan del
Risco, 8.—Universidad.—Santa María la
Mayor.

Pedro Santana Rodríguez
Germán, 313. —Arganzueía
guel.

Paulina Arranz Pena
Carmen, 2J5

Juliana García Gango.—Puerto Sollu-
be, 17.—San Pablo.

Romana García Sanz. —Lozano, 18.—
Vallecas.—San Ramón.

Josefa Ruiz Robles. —Baltasar Bache-
ro, 41. —Mediodía. —San Lorenzo.

Modesta Martín Calleja. —Plaza Sásta-
go, 3. —Carabanchel. —San Roque.

María Josefa Pérez Cocerón. — Humi-
lladero, 26.—Latina. —La Paloma.

Ignacia Vicente de Mata. — Sierra de
Pineda, 3:—Vallecas.« —San Francisco de
Asís.

Luis Mayoral Morales. — Juan Pablo,
numero 27—Puente de Vallecas. — San
Pablo.

Gregorio Estévez Garda.—Postigo deSan Martín, 9.—Centro.—San Ginés.
Juana Alvarez de la Cruz.—Martín de

los Heros, 28.—Universidad.—Buen Su-
ceso.

Cecilia Cuenca Lesa.—Trece, 3.—Co-lonia San Francisco. — Carabanchel—
San Sebastián.

Ana María del Toro Guillen
Dra. Aguas. Sta. Catalina.

Petra Chaves Montero. — Galileo, 1,San Fermín. — Arganzuda.—San Fer-
mín

vier

María Concepción Callado Delgado-
Huerta del Hachero, 44. — Vallecas.
San Diego.

Pilar Riverés y Rivera.—Arenal, 26.
Centro.—San Ginés.

Inés Cuevas López.—Ercilla, 35. —Ar-
ganzuda.—P. O María.

Juan Torres Acedo.—Bora, 12. -
María Cristina Vaho García. — SanBernardo, 27.
Raimundo Soriano Sánchez.—Fernán-

dez de los Ríos, 87.
Camilo Fernández Suárez

Provincial, Sala 34. M
Aracdi Sánchez Rodríguez.— AvenidaAbrantes, 3—San Vicente de Paúl.
María Vallejb Ramiro. — Augusto Fi-gueroa, 8.—Centro.—San Ildefonso.
Andrés Rueda Becerra.—Poblado Di-rigido Fuencarral, bloque 49, núm. 1.307.Tetuán.—San Miguel Arcángel.
Petra Gil Román.—Plaza Marqués deComillas, 16—Latina.-San Andrés.
Julia Zabala Pérez.—Héroes del 10 deAgosto, 11.—San José.
Julia Esteban Sánchez.—Paseo de laEsperanza, 35—Arganzuda.—P. C. deMaría

El acto del concurso-subasta se celebra-
rá en. la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del quinto
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones, extendidas en el mo-
delo oficial y documentación para optar
al concurso-subasta pueden presentarse
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid o en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura (paseo del Prado, 18-20, planta 15,
Madrid), durante veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho plazo,
y si éste fuera festivo, al día siguiente.

Él plazo de ejecución de dichas obras
es el de dieciocho meses.

El presupuesto de subasta asdende a
treinta y dos millones setecientas trece
mil veintiuna pesetas y cuarenta y cuatro
céntimos (32.713.021,44 pesetas), y la
fianza provisional a doscientas cuarenta
y tres mil quinientas sesen.ta y cinco pe-
setas y diez céntimos (243.565,10 pese-
tas).

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de cons-
trucción de 212 viviendas subvencionadas
y 16 locales comerciales y urbanización
en barrio .de Entrevias, Madrid, acogi-
das a los beneficios de los Decretos 2.229y 789 y Ley 15-7-54, según proyecto re-
dactado por el Arquitecto señor don Án-
gel Valdés Martínez y de la que es pro-
motor la Obra Sindical del Pogar y de
Arquitectura.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

MADRID

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE

— Alvaro
— San Mí-

— Dis-

•o»» -*———

ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

•<->•--\u2666

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CREIV
FISCAL DE LABRADORES

Y GANADEROS

Arbitrio sobre Riqueza Provine

— Gene-

—•o©—

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

Madrid, 24 de agosto de 1964.—El JefeNacional de la Obra, P. D., el Subjefe
Nacional, Antonio Doz de Valenzuela.

(G. C-4.275) (O.-57.548)

El proyecto completo de las. obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaria Técnica de la Obra Sin-
dical del Hogar y de Arquitectura), en la
Jefatura Nacional de la referida Obra Sin-
dical y en el Instituto Nacional de la
Vivienda, en los días y horas hábiles de
oficinas.
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Virgen del

Madrid, 2 de septiembre de 1964.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.



. Mecido en el núm. 2 del articulo 245
f Reglamento de Haciendas Locales,

dación con la norma séptima de la

nJen ministerial de 21 de diciembre de

. para el próximo día 24 de los co-
l9-^'tÁ a las once horas, en el dornici-
fíígaí del Gremio, Miguel Ángel, 25.
' Madrid, 7 de septiemore de 1964. —

Por el Presidente de la Junta (Firmado).

(G. C.-4-3I 6) (O—57-559)

cedido un plazo de quince días para con-
•signar. o afianzar la diferencia entre d
activo y el pasivo para que pase a ser
insolvencia provisional.

(A—36.609)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a veintiocho de agosto
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: Él
Juez de primera instancia, M. Maipica.

Dado en Madrid, a veintiocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Matías Malpica. — El Secretario, P. S.,
V. Fernández. (Rubricados).

Dado en Madrid, a cuatro de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, P. S., Manuel Álcolea.—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.602)

Se advierte que nadie haga pagos al
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile-
gítimos, debiendo hacerlo al Depositario
o los Síndicos luego que estén nombra-
dos, y se requiere a las personas que ten-
gan en su poder alguna cosa de la per-
tenencia del quebrado para que lo mani-
fiesten a los indicados Depositario o
Síndicos, bajo apercibimiento de ser de-
clarados cómplices de la quiebra.

PREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE CEMENTO ARTIFI-
riLA MOSAICOS, FORJADOS Y
HOBMICON, FIBROCEMENTO, PIE-
nRA ARTIFICIAL Y DEMÁS INDUS-

TRIAS DERIVADAS DEL CEMENTO

Y para conocimiento del público, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a tres de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

(A—36.647)

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y el resto del precio
se consignará dentro del tercer día si-
guiente a la aprobación del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta ca-
pital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de veintidós mil quinientas pesetas,
en que han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

to el día veintidós de septiembre actual,
a las doce de su mañana.

(A—36.645)

Dado en Alcalá de Henares, a uno dé
septiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado).—Til
Juez de primera instancia (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el ejecutado, vecino
de esta ciudad, calle de la Encomienda,,
número veinticuatro.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, él
día veinticinco de septiembre actual, a
las doce horas; y

Que no se admitirán posturas que rio
cubran las dos terceras partes del pre-
cio del avalúo.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Previniéndose a los licitadores

Seis picos y seis palas, tasados peri-
cialmente en mil ochocientas pesetas.

Tres carretillas de hierro, tasadas en
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Un comedor, compuesto de: una mesja
para cuatro cubiertos y seis sillas de ma-
dera, un aparador con dos puertas y dos
cajones. Tasado pericialmente en mil qui-
nientas pesetas.

Una lámpara de cristal, con cuatfo
brazos, en ciento cincuenta pesetas.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en juicio
ejecutivo seguido a instancia de don Fé-
lixGallego Sáez, contra don Manuel Hol-
gado Faustino, ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por segunda vez y térmi-
no de ocho días, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento, los siguientes bienes
embargados al ejecutado:

El Presidente del Gremio, Felipe In-
ones complementarias al mismo

Para el cobro del primer recibo tendrá
como plazo en voluntaria la primera
quincena del mes de septiembre, y el se-
guno, el pago en voluntaria será la quin-
cena a que se ha hecho anteriormente
mención. Pasados estos plazos, el agre-
miado incurrirá en apremio, cobrándose
un recargo del veinte por ciento, que será
el diez por ciento en caso de que se pa-
gue el recibo de que se trate en los diez
días inmediatamente siguientes a la ter-
minación del plazo en voluntaria.

El Gremio Fiscal tiene designado co-
mo Agente ejecutivo a don Tomás Rubio
Rodríguez, con oficinas en Madrid, ca-
lle Barquillo, núm. 15.

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento de todos los agremiados y a
los efectos de lo establecido en el Esta-
tuto de Recaudación vigente y demás dis-

octubre

Fianza; enero, febrero, marzo, abril,
mayo, junio, julio, agosto y septiembre,
<¡ue en esta fecha están obligados, los
agremiados, de haber hecho efectivos.

El segundo comprenderá las mensuali-
dades correspondientes a los meses de oc-
tubre y noviembre, y será pasado al co-
bro en la segunda quincena, del mes de

El primero de ellos comprende las
mensualidades siguientes:

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

Se pone en conocimiento de los indus-
triales incorporados a este Gremio Fis-

cal que no han hecho efectivo el recibo
de la cuota total que les corresponde en
el presente año de 1964, por el concepto
de Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
en Régimen de Concierto con la excelen-
tísima Diputación Provincial,. y cuyo re-
cibo les fué girado en su totalidad, por
acuerdo de la Junta de Gobierno, que el
mismo ha sido retirado y sustituido por
dos

JUZGADOS MUNICIPALES

(O—57.556)

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran en el apartamento o despacho
del deudor, sito en él número cuatro del
piso quinto de la casa número trece de
la plaza de Santo Domingo, de esta ca-
pital, v cuyo depositario de los mismos
es e:.empleado del referido deudor, don
Ricardo Hernández Goñi.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
cuatro, de septiembre de mil novecientos
sesenta y cuatro.—El Secretario (Firma -
<Io).—^El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero; y

Que servirá de tipo para está segunda
subasta la cantidad de once mil quinientas
pesetas, que es la que sirvió para la pri-
mera, con la rebaja del veinticinco por
ciento, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
indicada suma.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintiocho del ac-
tual, a las doce de su mañana, advirtién-
dose:

En virtud de providencia dictada por
él señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia de
don Luis Gimeno de ia Fuente, represen-
tado por el Procurador don Samuel Mar-
tínez de Lecea, contra don Manuel Pérez
García sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la_ venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
bienes embargados al deudor, consisten-
tes en máquina de escribir, máquina de
calcular, mesa de despacho, mesa de di-
bujo, sillón, sillas y tresillo, que con más
detalle se describen en el informe pericial
unido a los autos.

EDICTO

EVIDENCIAS JUDICIALES
ZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y' para su publicación, con la antela-
ción de ocho días hábiles, respecto de la
fecha señalada para el remate, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a uno de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Se advierte: Que servirá de tipo a es-
ta primera subasta el de once mil sete-
cientas pesetas, en que dichos bienes nan
sido tasados ; que para tomar parte en la
misma deberán consignar previamenu. los
que lo intenten, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del aludido tipo; que no se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes del mismo; que podrá li-
citarse a calidad de ceder a un tercero,
y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
ejecutado, domiciliado en plaza Comer-
cial, local 280, parcela E., Gran San
Blas, donde podrán ser examinados por
cuantos se interesen en la licitación.

Una cafetera, marca «Faema», de dos
portas; un molinillo de café de la misma
marca y una plancha de dos fuegos, mar-
ca «Ros».

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de ios de esta capital, en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de Hierros
y Hormigones Safe, S. L., representada
por el Procurador señor Feijóo, contra
don Julio Bermejo García, sobre pago dé
cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente que el día siete de octubre próximo,
y hora de las once y media, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, la venta en pública y primera
subasta de los bienes embargados a di-
cho demandado, siguientes:

EDICTO

(A.—36.618)

EDICTO

Dori Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de es-
ta capital. •
Hago saber: Que ante este Juzgado

se tramita juicio de cognición, bajo el nú-
mero ciento setenta y siete, de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a instancia
de don Alfredo Márquez Tejado, contra
don Balbino López Melgar y otros, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente: n.

"Solenry", 137/63, contra
>n Mestanza Pascual, domicilia-
calle de Ceuta, número trece,
:, como de la propiedad del de-

fueron embargados los si-

uzgado de primera instancia nú-
e, de Madrid, Secretaría de don
Gasque, se tramitan autos eje-

instancia de la Sociedad Civil

edicto

'lenes
:»ngdador, marca "Colespot", ta-
x>°4 x 0,71 x 91 m., número

En Madrid, a veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El se-
ñor don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal numeró nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado, bajo el número ciento se-
tenta y siete, de mil novecientos sesenta
y cuatro, a instancia de .don Alfredo
Márquez Tejado, mayor de edad, casa-
do, médico, y de esta vecindad, Garda
Mórato, número cuarenta y cinco,, repre-
sentado por el Procurador de los Tribu-
nales don' Manuel Muniesa Marín y di-
rigido por el Letrado del Ilustre Cole-
gio de esta capital, don José Luis Galán
Sánchez, contra don Balbino López Mel-
gar, mayor de edad, casado, empleado,
y de esta vecindad, con domicilio en Pon¡-
zano, número trece, segundo izquierda,
dirigido por el Letrado don Julio Luqjie
Filióla, y contra los ignorados herede-
ros de doña Eugenia Llórente Iturral-
de, y demás ignoradas personas que pu-

Hago público: Que por auto de esta
fecha, dictado en el juicio universal se-
guido a instancia del Procurador don
Cristóbal Estévez Alvarez, en nombre de
la Compañía Mercantil Anónima "Uni-
versal Eléctrica, S. A.", sobre que se de-
clare a la misma en estado de suspensión
de pagos, se ha declarado a dicha Com-
pañía Mercantil Anónima "Universal
Eléctrica, S. A.", con establecimientos
abiertos en Serrano, 82, de Madrid, don-
de tiene su domicilio social, y en Hor-
taleza, 20; Don Ramón de la Cruz, 59;
avenida de la Albufera, 10; Francos Ro-
dríguez, 4; Hermosilla, 20; Alcalá, 200,

bajo; Alcalá, 200, primero; Toledo, 70;
Ortega y Gasset, n; Hermosilla, 21,-

primero, y Hermosilla, 21, tercero, estos

tres últimos locales de oficina, local ven-
ta, almacén, y oficina en Barcelona, Vía
Layetana, 139; local venta en Rose-
llón, 193, Barcelona; local venta en ca-
rretera Sans, 57, Barcelona; local ven-
ta, almacén y oficina en O'Donnell, 22,

Sevilla; local venta en Alvarez Gara-
va, 5, Gijón, y local venta en General
Mola, 69, Logroño; en estado de sus-
pensión de pagos conceptuado en estado
de insolvencia definitiva por ser el pasi-
vo superior al activo, habiéndosele con-

mero veinte, de esta capital

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

D?nn rí? quina de escribir, marca "His-
*Una Ctti"' Portátil, modelo Studio.

con tremeS^ de des Paého, estilo español,
to *a „- pajones, y un sillón con asien-

Ui? l ° en color rojo.
los <u fascula> marca "Atil", de diez ki-

En d- ifrza ' esmaltada en blanco.
te actor° autos > a instancia de la par-
ta en Jh,^ na acordado sacar a la ven-

renrf su,basta > Por primera vez,
ciada ¿ eproducclón de la que fué anun-
te act¿r^U^ pendlda a instancia de la par-
ase Sf-,,s expresados bienes, habién-

alado Para la celebración del ac-

Por el presente hago saber: Que por
auto de 31 de agosto anterior, y a ins-
tancia de la acreedora, la Compañía Mer-
cantil denominada "Sagitario, Sociedad
Anónima de Ediciones y Distribuciones",
domiciliada en Barcelona, se ha declara-
do en quiebra a don José Manuel Pozue-
ta Fernández, comerciante, que gira tam-
bién con la denominación de "Distribu-
ciones Pozueta», con domicilio en esta
capital, calle Mayor, núm. 81, habiéndo-
se nombrado Comisario y Depositario de
la quiebra, respectivamente, a don Anto-
nio Más Esteve, domiciliado en Marqués
de Santillana, núm. 4, apoderado de
"Editorial Labor, S. A.", y don Juan
Menal Ramón, Director comercial del
Instituto Americano, S. A., con domici-
lio en calle Recoletos, núm. 12.

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de Madrid, por pró-
rroga de jurisdicción

JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 17
ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 9

(G. C.—4.299)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 12

(A—36.614)

JUZGADO NUMERO 16. Sentencia
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(A—36.644)

Y para que conste, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid, a
veintisiete de julio de mil novecientos se-
senta y cuatro.—«Ante mí (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento de
la tasación; y

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de cinco mil pe-
setas, habiéndose señalado para la cele-
bración de lá subasta el día veinte de oc-
tubre próximo, a las doce horas; pre-
viniéndose a cuantos les interese tomar
parte en dicha licitación que los bienes
se encuentran depositados en poder del
demandado don Ángel Cortizo, domici-
liado en Irún, calle Larrechipi, número
diecisiete.

Una cafetera, marca "Omega", de dos
grupos.

miento

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición, seguidos en este Juzgado, con
el número trescientos sesenta, de mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia de
Compañía Española de Seguros "Cer-
vantes, S. A;», representada por don
Francisco de las Alas Pumariño, contra
don Ángel Cortizo Carballeda, sobre re-
clamación de cantidad, se ha acordado
sacar a pública subasta los siguientes
bienes embargados en dicho procedi-

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número veinte,
de los de esta Villa, en sustitución de
su titular.

(B—1.077)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciante Manuel Gómez Martínez, cuyo
paradero se desconoce, libro el presente
en Canillas-Madrid, a 7 de abril de i<g64

(G. C—1.755)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que se le impu-
taba en estas actuaciones a José Carbo-
nell Guerrero, declarándose de oficio las
costas del procedimiento.—E/. Leonardo
Fernández, (Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 95, de 1964,
por lesiones, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública; y otra, como
denunciante, Manuel Gómez Martínez,
mayor de edad, soltero, peón, cuyo pa-
radero actual se desconoce, y como de-
nunciado, José Carbonell Guerrero, ma.
yor de edad, casado, albañil, domicilia-
do en la calle de Andrés Antón, núm, 8,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de
abril de 1964, cuya parte dispositiva, co-
piada literalmente, dice:

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito dé Canillas-Ma
drid.

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Alfredo Márquez Tejado, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel Muniesa «Marín, contra don Balbino
López Melgar; contra los ignorados he-
rederos de doña Eugenia Llórente Itu-
rralde, y contra las ignoradas personas
que pudieran creerse asistidas con dere-
cho de subrogación arrendaticia en el
pisó objeto de autos, debo, declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso segundo izquierda de la

. casa número trece de la calle de Ponza-
no, de esta capital, apercibiendo de lan-
zamiento a los demandados, a fin de que
lo dejen libre y a disposición de la parte
actora, dentro del término de cuatro «me-
ses, contados a partir de la fecha en que
esta sentencia sea firme; todo ello con
expresa imposición de las costas causa-
das en este procedimiento a dichos de j

mandados. -— Así por esta mi sentencia,
que se notificará en forma a las partes,
haciéndose a los demandados declarados
en rebeldía en la que determina el articu-
lo doscientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Firmado: Constancio Ler-
ma. (Rubricado.)

Fallo

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha.—Madrid, fecha ut supra; doy
fe. — Firmado: P. H., José Sánchez.
(Rubricado.)

Publicación

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forana la sentencia, cuya parte
dispositiva se inserta a los demandados
ignorados herederos de doña Eugenia
Llórente Itúrralde, y demás ignora-
das personas que pudieran creerse asis-
tidas al derecho de subrogación arrenda-
ticia del piso objeto del procedimiento, se
expide el presente edicto, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veintisiete de julio
de «mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—36.641)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al condenado Agustín
López de la Torre López Romero, me-
diante a desconocerse su actual domicilio
o paradero, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
con el visto bueno de Su Señoría, a 14
de abril de 1964.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número siete, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.—Pedro Albácar López.
(Rubricado.)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
9 de abril de 1964.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes : de la una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública, y
de la otra, como denunciados, Agustín
López de la Torre López Romero y Al-
fredo Carrión Sáinz, cuyas circunstancias
personales de los mismos ya constan; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Agustín López de la Torre
López Romero a la pena de seis días
de arresto menor y al pago de las costas
del juicio, y al pago de dos multas de 100
pesetas cada una, la primera por falta
de respeto en el local del Juzgado y la
segunda por su incomparecencia al acto
del juicio. Y se absuelve libremente a Al-
fredo Carrión Sáinz, y notifíquese esta re-
solución por cédula al condenado. Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Lu*is Guitérrez de Ojesto.
(Rubricado.)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 654, de 1963, por lesiones en riña,
y contra Agustín López de la Torre Ló-
pez Romero y Alfredo Carrión Sáinz, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 7

(B—1.158)

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Marcelino Bobis
Zapico, de treinta y dos años, casado,
electricista, hijo de Clemente y de Ventu-
ra, natural de La Robla (León), que vivió
en dicho pueblo y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido la presente
en Madrid, a 20 de marzo de 1964:

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por ei señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.—Ante mí, An-
tonio Ramírez.

nado mediante exhorto, que se remitirá
al señor Juez de paz de La Robla (León).
Asi por esta mi sentencia, io pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez.

A V i S O
Don Manuel Fernández Alonso se pro-

pone coger en traspaso el local dedicado
a bar y sito en calle Caramuel, número
once, y propiedad de don Antonio Gar-
cía Maroto, lo que comunica a todos los
acreedores que tengan cuentas pendien-
tes con dicho establecimiento, para que
en el plazo.de quince días, a partir del pre-
sente aviso, se personen en casa de don
Manuel Fernández Alonso, "Bar Nafn ,
sito en Santa Úrsula, veinte, con los de-

bidos comprobantes, entendiéndose que
todo el que no haga la debida reclama-
ción pierde sus derechos con arreglo a la

Ley

-36.642)(A--:

Y para que sirva de citación en forma
al demandado don Blas Ruiz Soriano, ex-
pido el presente en Madrid, a cuatro de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado).

En los autos que se siguen en este
Juzgado, con el número cuatrocientos
cuarenta y tres, de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, a instancia de doña Emilia
Rodríguez Elias, representada por el
Procurador don Saturnino López del Ol-
mo, contra don Blas Ruiz Sorianó, en ig-
norado paradero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento urbano por
falta de pago de la renta contractual es-
tipulada, tengo acordado, por medio del
presente, citar al referido demandado de
comparecencia ante este Juzgado, y su
audiencia del día veintiuno de los co-
rrientes y hora de las once, a fin de ce-
lebrar el correspondiente juicio verbal,
con apercibimiento de que de no compa-
recer se le tendrá por conforme con el
desahucio.

(B—1.102)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación al nombrado Alfonso Ramí-
rez Ramos, que se halla en ignorado pa-
radero, libro la presente, que firmo en
Madrid, a 8 de abril de 1964.

En el juicio de faltas núm. 179, de 1963,
seguido contra Alfonso Ramírez Ramos,
sobre lesiones por simple imprudencia, se
ha dictado sentencia con fecha 8 de abril
de 1964 condenándole a una multa de 100
pesetas, reprensión privada y pago de las
costas.

JUZGADO NUMERO 14

(B—1.167)

JUZGADO NUMERO 3
En el fui «al de faltas seguido én

lino Bobis Za-
>3, por es-
eia, cuyo
uva dicen

Madrid, diez de septiembre de
vecientos sesenta v cuatro. —Fl
Mira

Se hace saber el traspaso de la tu

de ultramarinos, sita en Peña Gra
calle de Isla de La Toja, número '

Don Mariano Sacristán la adquie«
en da'cción de pagos, para cederse
don Gumersindo Arroyo, inquifino s
que deja a éste su vivienda. El sal«
Florentino «Mira, hijo de Cecilia Can
comunica que los impuestos y todos
créditos pendientes de pago los abo
don Mariano Sacristán, con domici»
calle José López, número cuarenta y

Peña Grande, en el término de trí

días, a partir de la fecha.

AVISO

edicto

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de es-
ta Villa,
Hace saber : Que en el proceso de cog-

nición seguido en este Juzgado, bajo el
número treinta y nueve, de mil novecien-

sesenta y cuatro, a instancia del Pro-
¡or don Federico Bravo Nieves, en

nombre de don Santiago Morcuende Gil,
ra don Crispiniano Rodas Gil, sobre

nación de cinco mil pesetas, en pro-
i de esta fecha se ha acordado sa-

venta en pública subasta, por
primera vez y con sujeción al tipo de ta-
sación (once mil quinientas pesetas), un
aparato de televisión, marca "Marconi",
modelo "Florencia", de veintitrés pulga-
das, número 698.626, con antena y voltí-
metro, en buen estado de conservación

ncionando, embargado al expresado
ndado señor Rodas Cid, y deposita-

do en el domicilio de éste, calle de Be-
tania, número dos, y se ha señalado al
efecto el día seis de octubre próximo, a
las once horas treinta minutos, en la Sala
audiencia de:este Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,,
número tres; advirtiéndose al demanda-
do que podrá liberar sus bienes pagando

; amenté el importe de las responsa-
tdes a que fué condenado, y a los
dores que deberán depositar previa-
e, sobre la mesa del Juzgado, para

•poder tomar parte en la subasta^ el diez
.por ciento del indicado tipo de tasación,
y que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del repetido tipo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido y firmo el

Fallo: Que debo condenar v condeno
a Marcelino Bobis Zapico a la pena de
ioo pesetas de multa, reprensión privada

nago de las costas causadas en este
), y notifíquese esta sentencia al pe-

•En Madrid, a 22 de ene-
ro u El señor don José Martí-
nez Vázquez, Juez municipal titular, del
Juzgado número 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido, por escándalo, contra Marcelino
Bobis Zapico, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos.

Tasas (Disposición Común 4.», Decre-
to 18-6-59), 25 pesetas.

Tasas (artículo 28, tarifa i.\ Decreto
18-6-50), 1g pesetas.

Tasas (artículo 28, tarifa i.a. Decre-
to 18-6-59), 100 pesetas. -

Disposición Común 11, Decre-
to 18-6-59), 60 pesetas.

_ Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 116, de 1963,
por lesiones, seguidos en este Juzgado,
contra Ángel Pérez Salazar, cuyo para-
dero actual se desconoce, en ejecución de

declarada firme con esta fecha,
ido por el Secretario la si-
ión de costas:

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de este distrito de Canillas-
Vid.

TELEFONO 273 38 36

JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE

(A—36.638)
' Decreto

JUZGADO NUMERO 20

\u25a0—1-7 25) (B—1.061)

JUZGADO NUMERO 25
edicto

JUZGADO NUMERO 10

(A.-36

notificaciones de santenet»

(A.-5

IMPRENTA PROVINCIA'
PASEO DEL DOCTOR ESQUEKP' 1

presente en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado)

dieran creerse asistidas al derecho de
subrogación arrendaticia del piso segun-
do izquierda de la casa número trece de
ia calle de Ponzano, de esta capital, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento (renta anual seiscientas pese-
tas) ; y'

4

Tasas (artículo 31, tarifa 1 » rv
to 18-6-59), 175 pesetas. ' ' cre-

Tasas (artículo 10, tarifa = a n^
to 18-6-59), 250 pesetas.

5' ' ecre"

Tasas (artículo 29, tarifa i.»
18-6-59), 30 pesetas.

Tasas (Disposición Comú n 6.a-, rw
to 18-6-59), 950 pesetas.

Tasas (Disposición Común 21, Decreto 18-6-59), 20 pesetas.
Multa, 50 pesetas.
Reintegro calculado, 70 pesetas; y
Pólizas de- la Mutualidad de JusticiaMunicipal, 16 pesetas.
Todo lo cual hace una suma total de

1.761 pesetas, salvo error u omisión.
Y para que conste y sirva de notifica-ción en forma legal al penado Ángel P e.

rez Salazar, cuyo paradero actual se des-conoce, para su publicación en el Bole-
tin Oficial de la provincia, libro el pre-
sente en Canillas-Madrid, a 7 de abril
de i964

(G. C


